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ACUERDO No. PSAA06-3582 DE 2006

(Agosto 31)

“Por el cual se autorizan unos ajustes  en el Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales, en especial las conferidas mediante ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 30 de agosto de 2006,

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4731 del 28 de diciembre de 2005, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2006, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y  definen los gastos.

Que el inciso quinto de los artículos 19 de la Ley 998 del 29 de noviembre de 2005 y 19 del Decreto No. 4731 del 28 de diciembre de 2005,  permite efectuar a nivel del Decreto de liquidación asignaciones internas de apropiación en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su destinación

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial es el órgano técnico y administrativo que tiene a su cargo la ejecución de las actividades administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, se determina como una función del Director Ejecutivo de Administración Judicial la de “administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta aplicación o utilización”

Que conforme a las instrucciones actuales sobre la administración de los recursos del presupuesto asignado a la Rama Judicial, el Director Ejecutivo de Administración Judicial presenta a consideración de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la propuesta de autorizar los ajustes presupuestales de que trata este acuerdo, cuya finalidad es dar solución a las situaciones y circunstancias que se indican en los siguientes considerandos.

Que mediante oficio de fecha 19 de julio de 2006, el Director Seccional de César -Valledupar solicitó adición en la apropiación de la Unidad 08 – Tribunales y Juzgados, Cuenta 3 – Transferencias Corrientes, rubro de Cesantías Parciales.

Que en respuesta al memorando DEAJ06-10534 del 31 de Julio, las Direcciones Seccionales de Bolívar – Cartagena y Sucre – Sincelejo realizaron la proyección del impacto de las medidas de descongestión de esos distritos judiciales de los servidores judiciales que se vinculan a la Rama Judicial siendo beneficiarios del derecho a las cesantías retroactivas, lo cual genera la necesidad de adicionar recursos para cesantías parciales en estas Direcciones Seccionales.

Que se requiere desagregar y distribuir entre las diferentes Direcciones Seccionales el presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la Rama Judicial en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes, Subcuenta 5 Transferencias de Previsión Y Seguridad Social, Objeto 2 Cesantías, Ordinal 2 Cesantías Parciales.

Que existen recursos disponibles y libres de afectación, según Constancia sobre Existencia de Recursos No.56-2006 del 24 de Agosto de 2006 expedido por la Jefe de la División de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar  la siguiente distribución en la Unidad 08 –Tribunales y Juzgados, Cuenta 3 – Transferencias Corrientes como se detalla a continuación:
RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

	CIFRAS EN PESOS

	

	UNIDAD 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

	

	CUENTA
	SUB-CUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	CONCEPTO
	CESANTÍAS PARCIALES


	3
	
	
	
	
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	


	3
	5
	
	
	
	TRANSFERENCIAS DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL
	


	3
	5
	2
	
	
	CESANTIAS
	


	3
	5
	2
	2
	
	CESANTIAS PARCIALES
	


	
	
	
	
	10
	RECURSOS CORRIENTES
	296.408.091


	
	
	
	
	
	TOTAL DISTRIBUIDO UNIDAD 08
	296.408.091



ARTICULO SEGUNDO.- Las partidas asignadas en la Unidad: 08, se distribuirán, así:

	CÓDIGO
	SECCIONAL
	CESANTÍAS PARCIALES


	B4
	BOLIVAR-CARTAGENA
	182.309.760


	B10
	CESAR-VALLEDUPAR
	65.721.317


	B25
	SUCRE-SINCELEJO
	48.377.014


	 
	TOTALES
	296.408.091



ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto del año dos mil seis (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente
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